
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 16 de mayo de 2018 
Ref: Puertos 10/2018/MH 

 
 
 

Asunto:  AP Marín – Modificación del Pliego de Prescripciones Particulares del servicio 
portuario de practicaje. 

 
Muy Srs. nuestros: 
 

La AP de Marín nos informa de que, tras la incorporación de un tercer práctico, deben adaptar 
varias cláusulas el pliego del servicio de practicaje, en concreto, la cláusula 8: Medios humanos y 
materiales y la cláusula 13: Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión. Pueden 
consultar el texto modificado en el archivo adjunto. Asimismo, en el siguiente enlace pueden 
consultar el pliego vigente y las tarifas de este servicio. 
 
Con el fin de poder elaborar los comentarios pertinentes, si fuera necesario, les rogamos nos 
hagan llegar sus observaciones a la mayor brevedad posible y, en todo caso, no más 
tarde del martes 22 de mayo a mheras@anave.es 
 
Muy cordialmente, 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

http://www.apmarin.com/es_tarifas_pract.php
mailto:mheras@anave.es


CLÁUSULA 8.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

El prestador del servicio deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para la 
prestación del servicio en las condiciones requeridas de seguridad, calidad, continuidad y 
regularidad, conforme a las características de la demanda. 

Si durante el periodo de vigencia de la licencia se produjese una variación del tráfico o un 
cambio en la forma de prestación, la Autoridad Portuaria podrá comunicarlo a la empresa 
prestadora para que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos en su 
licencia para garantizar que todos los servicios queden debidamente atendidos.  

Una vez finalizado el plazo de la licencia, la Autoridad Portuaria no se hará cargo de los medios 
materiales de que disponga el prestador del servicio. La inversión realizada en tales medios 
durante la vigencia de la licencia, y que esté pendiente de amortizar a su término, no generará 
derecho a indemnización alguna. 

Las embarcaciones asignadas al servicio deberán estar convenientemente despachadas por la 
Capitanía Marítima y hallarse en posesión de todos los certificados necesarios de acuerdo con la 
normativa vigente, los cuales podrán ser solicitados por la Autoridad Portuaria en todo 
momento. Deberán disponer igualmente de los seguros necesarios de acuerdo con la normativa 
española de navegación y con los convenios suscritos por España. 

 

1.- En relación con el equipo humano: 

 

El número de Prácticos establecido actualmente en el Puerto de Marín y Ría de 
Pontevedra es de tres (3), manteniéndose este número hasta que la Autoridad Portuaria, 
a la vista de la evolución del tráfico, no lo modifique. 

El prestador del servicio estará obligado, en cualquier circunstancia, a mantener la 
continuidad y regularidad de la prestación del servicio durante las 24 horas del día todos 
los días del año, sin que ello suponga presencia permanente en el puerto, en los términos 
descritos en estas Prescripciones Particulares. Para ello se organizaran los turnos de 
guardia necesarios para cumplir los tiempos de respuesta establecidos en la Cláusula 
7.4) de este pliego, con objeto de atender todos los servicios que haya programados y 
los que puedan surgir, así como las emergencias que se puedan presentar, atendiendo a 
las peticiones de la Autoridad Portuaria, de la Capitanía Marítima o de los usuarios, 
debiendo disponer el servicio de un teléfono 24 horas y/o emisora VHF con dicho fin.  

La empresa prestadora deberá tener en plantilla el número de trabajadores necesario 
para cumplir la normativa laboral vigente y la disposición adicional trigésimo segunda 
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
ajustando la plantilla en caso de ser necesario. 

Cuando la empresa prestadora considere que, debido a evolución de la demanda de 
servicios, es necesario modificar el número de prácticos, deberá solicitarlo a la 
Autoridad Portuaria para que ésta estudie la necesidad de iniciar los trámites 
correspondientes de modificación del número aprobado de prácticos y el proceso de 
habilitación y nombramiento de los mismos, en su caso, sin perjuicio de que la 
Autoridad Portuaria pueda iniciar dichos procesos por iniciativa propia en virtud de lo 
establecido en el artículo 126, apartado 4.b) 1, del TRLPEMM. 

La tripulación de la embarcación será la establecida en el 'Certificado de dotación 
mínima de seguridad' emitido por la Administración Marítima para la embarcación. 

Dicho personal estará vinculado a la empresa prestadora a través de las distintas 
modalidades contractuales vigentes, pudiendo disponer el titular de la licencia de un 



contrato que garantice la disponibilidad del mismo en todo momento para garantizar la 
prestación del servicio, asegurando que ese personal estará disponible para la prestación 
del mismo y que no van a ser retirados para otros usos cuando interese, sin que exista 
relación laboral alguna con la Autoridad Portuaria. 

Asimismo, el prestador podrá contratar prácticos y personal auxiliar debidamente 
cualificado y por el tiempo que resultara necesario, para atender los aumentos 
temporales de actividad o períodos vacacionales, si el personal de plantilla fuera 
insuficiente. 

De entre todos los prácticos que conforman la empresa prestadora del servicio, ésta 
designará un representante para todas las relaciones con la Autoridad Portuaria, 
pudiendo ser asistido por la persona que él considere.  

Todo el personal tendrá una formación y experiencia acordes con sus funciones, 
debiendo estar en posesión de las titulaciones y de las certificaciones que la normativa 
en vigor imponga.  

La empresa prestadora del servicio cumplirá con lo dispuesto en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre) y en la normativa 
complementaria, debiendo estar aprobado el Plan de Prevención de Riesgos antes del 
inicio de la prestación del servicio. Posteriormente comunicará las variaciones, 
alteraciones, ampliaciones o modificaciones de dicho Plan. 

El prestador del servicio se comprometerá, expresamente, a adoptar los procedimientos 
y medidas establecidos y a cumplir los pactos y normas que, en relación con la 
seguridad y salud de los trabajadores, se implanten dentro de la zona portuaria. 

El personal deberá conocer los medios de que dispone la empresa, su localización y el 
uso de los medios destinados a las labores de salvamento, extinción de incendios, lucha 
contra la contaminación y a la prevención y control de emergencias y a la seguridad del 
puerto y estará entrenado en su utilización. 

El prestador del servicio cumplirá la legislación laboral vigente en cada momento y 
deberá mantener la formación continua de su personal, de acuerdo con las previsiones 
formativas que se establezcan y con los planes que, en su caso, determine la Autoridad 
Portuaria en este ámbito o con carácter general. 

Como garantía de la adecuación de los medios humanos y materiales y su operatividad, 
el titular deberá adjuntar una Memoria del Servicio en la que se detallen los 
procedimientos implicados, la asignación de recursos humanos, turnos de trabajo y plan 
de respuesta a las emergencias. 

El personal se identificará inequívocamente por su vestimenta, según propuesta de la 
empresa. 

 

2.- Medios materiales mínimos para la prestación del servicio: 

 
El titular deberá mantener en buen uso y perfecto estado de conservación los medios 
materiales propuestos y aprobados por la Autoridad Portuaria para la prestación del 
servicio. 
 
Las embarcaciones destinadas al servicio tendrán necesariamente su base en el puerto y 
su puesto de atraque deberá aprobarse por la Autoridad Portuaria así como cualquier 
cambio al respecto. Dichos medios no podrán abandonar la zona de practicaje del 
puerto, ni prestar servicios distintos de los establecidos en estas Prescripciones 
Particulares, salvo autorización previa de la Autoridad Portuaria y previo informe de la 



Capitanía Marítima en lo que afecte a la seguridad marítima, salvo causa de fuerza 
mayor o imprevista, debidamente justificada a juicio de la Autoridad Portuaria. 

Durante toda la duración de la licencia, el prestador del servicio dispondrá de los 
medios adecuados para una eficaz prestación del mismo, debiendo reunir las 
condiciones de seguridad marítima que establezca la normativa vigente y como mínimo 
los que se indican a continuación: 

 

A) ESTACIÓN DE PRÁCTICOS: 
 
Deberá estar dotada de: 

  
 Teléfono, fax y equipo informático con conexión a Internet y e-mail para el 

control y seguimiento de los servicios y proporcionar a la Autoridad Portuaria la 
información establecida en estas Prescripciones Partculares. 

 1 transceptor VHF homologado para la banda del Servicio Móvil Marítimo, con 
una potencia de 25 watios.  

 1 Sistema de Alimentación de Emergencia para los equipos de comunicaciones 
(Transceptores VHF) con capacidad para mantener funcionando de forma 
ininterrumpida y con consumo máximo los equipos durante 12 horas, dicho 
sistema podrá ser un conjunto de baterías. 

 
 
B) EQUIPAMIENTO INDIVIDUAL DE LOS PRÁCTICOS: 
 
Cada práctico en servicio deberá estar dotado de: 
 

 1 Equipo VHF portátil con banda del servicio móvil marítimo, homologado y 
con características adecuadas para su utilización en atmósferas inflamables o 
explosivas. Además deberá disponerse de una unidad de reserva por cada cinco 
prácticos. 

 En la Estación de Prácticos se deberá disponer de por lo menos un cargador, 
con capacidad suficiente para mantener operativas las baterías de los equipos 
VHF empleados en los distintos turnos de practicaje. Asimismo, cada Práctico 
deberá de disponer de una batería de reserva normalmente a plena carga. 

 El Práctico de guardia deberán disponer de un teléfono móvil para localización 
inmediata ante cualquier emergencia que surja en el servicio, o bien de 
cualquier otro medio válido para dicha localización. 

 Igualmente los Prácticos en operaciones, dispondrán de un chaleco salvavidas 
con dispositivo de inflado automático, estos chalecos estarán diseñados de 
forma que no dificulten los movimientos. Estos chalecos podrán ser sustituidos 
por ropa especial dotada de flotabilidad positiva suficiente. 

 
 
C) EMBARCACIONES DE PRACTICAJE: 
 

La empresa prestadora  tendrá a disposición por lo menos 1 embarcación que deberá 
tener disponibilidad permanente, las veinticuatro horas del día durante todos los días del 
año, salvo causa de fuerza mayor o autorización expresa de la Autoridad Portuaria. 

Las embarcaciones deberán cumplir lo establecido en las “condiciones técnicas mínimas 
con que, por razones de seguridad, deba ser prestado el servicio de practicaje”, 
aprobadas por la Dirección General de la Marina Mercante, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 20 del Reglamento General de Practicaje (R.D. 393/96, de 1 de 
marzo). Además de las características indicadas, (o en el caso de que dichas condiciones 



técnicas no se hayan aprobado aun) las embarcaciones cumplirán los siguientes 
requisitos: 

 Tendrá unas dimensiones y potencia suficientes para poder actuar en 
condiciones meteorológicas adversas, como las que se suelen producir en 
períodos invernales en aguas del puerto y sus accesos. 

 La eslora mínima aceptable será de 9 metros, y su potencia no menor de 150 
CV, y velocidad de 9 nudos. Las embarcaciones deberán estar construidas 
especialmente para poder abarloarse a los buques sin sufrir daños, es decir, 
sobredimensionadas sus cuadernas, baos, etc., en el caso de tratarse de una 
embarcación construida en PRFV, Hypalon, Kevlar, etc., deberá igualmente 
tener reforzado su laminado. Deberá estar dotada en toda su eslora de un cintón 
de protección capaz de soportar y/o absorber los impactos que se produzcan al 
abarloarse. 

 La cubierta deberá ser antideslizante y con unas obstrucciones mínimas para 
poder desplazarse desde el puente hasta el punto de embarque, igualmente 
deberá disponer de barandillado para proporcionar asidero al Práctico en ese 
recorrido. Igualmente, en la zona de punto de embarque y en sus inmediaciones 
deberá disponer de puntos en los que sea posible afirmar los arneses de 
seguridad para su utilización por el marinero de apoyo del práctico, en caso de 
que las maniobras de embarque / desembarque así lo requieran. 

 El puente de navegación deberá tener una visibilidad máxima en sentido 
horizontal. Dicha visibilidad cubrirá como mínimo toda el área de embarque 
(proa del puente) y ambos costados; es decir, el patrón tendrá una visión directa 
tanto de toda maniobra de embarque y desembarque del Práctico como la 
navegación con seguridad. Igualmente deberá de tener una amplitud suficiente 
en sentido vertical que le permita disponer de información suficiente en el 
embarque y desembarque. 

 Estará dotada de un sistema para la limpieza y/o desempañado de los cristales. 
Dicho sistema podrá consistir en una vistaclara, limpiaparabrisas de escobillas, 
resistencias eléctricas, sistemas de circulación de aire caliente o mecanismos 
similares. 

 Además de lo anterior las embarcaciones estarán dotadas de equipos AIS de 
clase A con el fin de facilitar a la Autoridad Portuaria las tareas de seguimiento 
y control del tráfico portuario, de las operaciones portuarias y de la prestación 
del servicio. 

 En el caso de que alguna embarcación quede fuera de servicio, el prestador 
deberá sustituirla por otra de características adecuadas, a criterio de la 
Autoridad Portuaria. 

 Las embarcaciones adscritas al servicio deberán mantener sus Certificados en 
vigor durante todo el plazo de la licencia y cumplir, además con las condiciones 
establecidas en estas Prescripciones Particulares. 

 El cambio en la asignación de embarcaciones al servicio deberá ser previamente 
aprobado por la Autoridad Portuaria. 

 
 
D) EQUIPOS DE SEGURIDAD COMPLEMENTARIOS: 
 
Independientemente del equipo que le corresponda de acuerdo con su Certificado de 
Seguridad, la embarcación deberá disponer de: 

 1 Aro Salvavidas con rabiza de 30 metros y luz. 
 Arneses de seguridad en número suficiente (mínimo dos). 
 Foco de búsqueda para iluminar a 100 metros de distancia, y con una amplitud 

suficiente para iluminar la escala de Prácticos cuando se encuentre en las 
cercanías del buque al que presta  servicio. 



 Una Escala de Rescate para recogida de hombre al agua, o bien un dispositivo 
que permita realizar dicha operación con seguridad. 

 
E) EQUIPAMIENTO ELECTRÓNICO: 
 

 1 Transceptor VHF homologado para la banda del servicio móvil marítimo, con 
una potencia de 25 watios e instalación fija. 

 1 Radar de navegación. 
 1 Transponder-Radar y un transponder AIS de clase A para facilitar la 

localización de la embarcación de Prácticos en las operaciones de aproximación 
en las que éste no pueda embarcar y tenga que utilizar su embarcación como 
referencia, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de estas 
Prescripciones Particulares. 

 1 Sonda. 
 

F) TRIPULACIÓN: 
 
La dotación que tripule la embarcación estará compuesta por la dotación que determine 
la normativa vigente al efecto, que dispondrán de una titulación con atribuciones 
suficientes para poder operarlas. 
 
Deberán estar especialmente entrenadas para su trabajo habitual, es decir, aproximación 
a buques en movimiento para embarque o desembarque de Práctico. Entre su especial 
preparación estará la de la maniobra de recogida de hombre al agua, así como la 
búsqueda en condiciones difíciles, niebla, noche, etc. 
 
Se aconseja la utilización de arneses de seguridad y chalecos salvavidas en todas las 
tareas que se realicen en cubierta en las que por condiciones meteorológicas adversas 
pueda implicar un riesgo de caída al mar. 
 
 

3.- Medios necesarios para el cumplimiento de la obligación de servicio público de cooperar en 
las operaciones de salvamento, extinción de incendios, lucha contra la contaminación, así como 
en prevención y control de emergencias: 

 

Los medios humanos y materiales exigidos al prestador para cooperar en las labores de 
salvamento, extinción de incendios, lucha contra la contaminación así como en 
prevención y control de emergencias y seguridad del puerto serán los  mismos exigidos 
para la prestación habitual del servicio, que deberán ponerse a disposición del Director 
de la emergencia cuando sea requerido por la Administración marítima o portuaria. 

Cuando la variación del tráfico o los cambios en la prestación del servicio sean 
sustanciales, la Autoridad Portuaria podrá adaptar los medios mínimos exigidos 
mediante la modificación de estas Prescripciones Particulares, quedando los titulares de 
licencia obligados a variar los medios adscritos al servicio, con arreglo a lo establecido 
en TRLPMM, y en la Cláusula 8. 

  



CLÁUSULA 13.-  ESTRUCTURA TARIFARIA, TARIFAS MÁXIMAS Y 
CRITERIOS DE REVISIÓN 

 

Las tarifas de practicaje comprenderán el coste del personal de practicaje, el correspondiente a 
las embarcaciones y otros medios que se utilicen, así como cualquier otro gasto o coste 
necesario para la prestación del servicio. 

1.- Estructura tarifaria 

Las tarifas tendrán como base el sistema de medición del buque utilizado en los Convenios 
Internacionales de Arqueo, actualmente “GT”, con las correcciones establecidas legalmente. El 
arqueo de los buques se medirá con arreglo al Convenio de Londres de 1969: 

Las tarifas tienen los siguientes conceptos: 

a) Practicaje de Entrada. 

 
Esta tarifa se abonará por los servicios de practicaje, prestados a los buques procedentes 
de la mar, iniciados dentro de los límites de las zonas fijadas en la Cláusula 4, y 
finalizados en la zona de fondeo, muelle o pantalán asignado, una vez estén atracados y 
debidamente amarrados o fondeados, estando incluidos los reviros, lanzamiento de 
anclas y cualquier otra maniobra que se precise para completar este tipo de maniobra. 

 
b) Practicaje de Salida. 

 
Esta tarifa se abonará por los servicios de practicaje, prestados a los buques desde su 
lugar de atraque, fondeo o pantalán asignado hasta los límites de las zonas de practicaje 
fijadas en la Cláusula 4, o hasta el punto donde se deje al buque en franquía, estando 
incluidos los reviros, recogida de anclas y cualquier otra maniobra que se precise para 
completar este tipo de maniobra. 

 
c) Movimiento interior. 

 
Esta tarifa se abonará por los servicios de practicaje, correspondientes a las maniobras 
náuticas para trasladar un buque desde un lugar a otro dentro de los límites del 
practicaje. Dicho servicio comprende el desatraque o salida de lugar de fondeo, la 
navegación interior y el nuevo atraque o viceversa, incluso los reviros, lanzamientos y 
recogidas de anclas y cualquier otra maniobra que se precise para completar este tipo de 
practicaje. 

 
Los buques que efectúen maniobras sobre amarras (espiadas) una vez atracados, para 
corregir su posición inicial de atraque, abonarán la tarifa de movimiento interior si la 
distancia del traslado es superior a una eslora y media, o si deben largar todas las 
amarras y utilizar la máquina y/o remolcadores. 
 

d) Varada/lanzamiento 

 
Esta tarifa se abonará por los servicios de practicaje correspondientes a las maniobras 
náuticas para trasladar un buque desde un lugar a otro dentro de una instalación de 
varada en los astilleros del puerto, o viceversa. 

 
e) Fondeos 

 
Los buques que procedan de la mar y se dirijan al fondeadero del Puerto, abonarán la 
tarifa de practicaje de entrada. 



 
Si pasan del fondeadero a un atraque en muelle o pantalán, abonarán por esta maniobra 
la tarifa de movimiento interior. 
 
Los buques que procedan de un atraque en muelle o pantalán y vayan al fondeadero del 
Puerto, abonarán la tarifa de movimiento interior que corresponda. 
 
Si estos buques se desplazan desde el fondeadero a la mar abonarán la tarifa de 
practicaje de salida. 

 
Los servicios de practicaje demandados voluntariamente por un buque cuando no esté obligado 
a ello, tendrá la misma tarifa que los que estén obligados a solicitarlo. 
 

Esta estructura tarifaria será de aplicación obligatoria en todo caso.  

 
Únicamente podrán establecerse recargos por: 
  
• Buques sin máquina o en diques/varados 
• Maniobras iniciadas/terminadas en la sección SEGUNDA/TERCERA 

(establecida en la cláusula 4.c)) 
• Retraso del buque 
 
 
Las modificaciones sobre la hora de inicio de un servicio ya solicitado y realizadas con una 
antelación superior a dos horas, no serán objeto de recargo. 
 
No podrán aplicarse ninguna otra clase de recargos ni coeficientes de mayoración por servicio 
nocturno, extraordinario o festivo, ni por ningún otro concepto diferente de los que se recogen 
en estas reglas de aplicación.  
 

2.- Tarifas máximas 

 

Las tarifas máximas para el servicio de practicaje, aplicables a la entrada en vigor de las 
presentes prescripciones serán las establecidas a continuación. 

Las tarifas a aplicar serán las ofertadas por el prestador, y serán siempre inferiores o iguales a 
las máximas establecidas en estas Prescripciones Particulares. 

 

 

 



TARIFAS MÁXIMAS DEL SERVICIO DE PRACTICAJE.(€)  
 

G.T. 
Entrada  
o salida 

Movimiento 
interior 

Varada o 
lanzamiento 

0 - 2000 188,00 € 282,00 € 216,20 € 

2001 - 3000 197,00 € 295,50 € 226,54 € 

3001 - 4000 207,00 € 310,51 € 238,04 € 

4001 - 5000 221,00 € 
 

331,50 € 254,14 € 

5001 - 6000 260,00 € 390,00 € 298,98 € 

6001 - 7000 290,00 € 435,01 € 333,49 € 

7001 - 8000 315,00 € 472,51 € 362,22 € 

8001 - 9000 335,00 € 502,50 € 385,22 € 

9001 - 10000 355,00 € 532,50 € 408,22 € 

10001 - 11000 380,00 € 570,00 € 436,98 € 

11001 - 12000 400,00 € 600,00 € 459,98 € 

12001 - 13000 425,00 € 637,51 € 488,72 € 

13001 - 14000 447,00 € 670,51 € 514,02 € 

14001 - 15000 475,00 € 712,51 € 546,22 € 

15001 - 16000 500,00 € 750,01 € 574,96 € 

16001 - 17000 530,00 € 795,00 € 609,48 € 

17001 - 18000 555,00 € 832,50 € 638,21 € 

18001 - 19000 590,00 € 885,00 € 678,47 € 

19001 - 20000 620,00 € 930,01 € 712,96 € 

20001 en adelante cada 
1000 GT 28,00 € 42,00 € 32,20 € 

 
 
a) RECARGOS 

  
• Buques sin máquina o en diques/varados: recargo máximo del 100% 
• Las maniobras iniciadas/terminadas en la sección 2ª/3ª (establecidas en la cláusula 

4.d)(fuera de los límites de practicaje obligatorio)) se podrán facturar con un recargo 
máximo del 100% (si comienza o termina en sección 2ª) o del 200% (si comienza o termina 
en sección 3ª) sobre las tarifas de la sección primera. 

• En el caso de retraso del buque, el prestador podrá aplicar al cliente un recargo máximo del 
50 %, conforme a lo siguiente: 

 
Los primeros 30 minutos no tendrán recargo alguno 
La permanencia del práctico a bordo  superior a 30 minutos e inferior a una hora tendrá un 
recargo del 20% de la tarifa correspondiente. 



La permanencia del práctico a bordo  superior a 1 hora e inferior a dos horas tendrá un 
recargo del 50% de la tarifa correspondiente. 
 
El capitán podrá decidir la permanencia o no del práctico a bordo si existiera demora. No 
obstante, el práctico podrá decidir no permanecer a bordo del buque por razones justificadas 
de servicio cuando se retrase la operación más de 45 minutos.  
 

En estos casos, se entiende que el desembarque del práctico supone la obligatoriedad de 
solicitar nuevamente el servicio. Estos recargos serán de aplicación siempre y cuando no 
obedezcan a circunstancias o condiciones metereológicas de excepción reconocidas por el 
Capitán Marítimo. 

 
b) REDUCCIONES 

 
En el caso de retraso del prestador, éste aplicará al cliente una reducción mínima del 20 %.  
 

3.- Criterios de actualización y revisión de tarifas máximas 

a) Actualización anual 

La Autoridad Portuaria podrá actualizar anualmente, si procede, a iniciativa propia o a 
solicitud de los prestadores, las tarifas máximas, modificándolas, si procede, teniendo para 
ello en cuenta las variaciones de los costes de los elementos que integran el servicio y las 
variaciones experimentadas por el tráfico (evolución de la demanda). 

La actualización se realizará en todo caso conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en cada momento.  

Conforme a lo establecido en la Ley 2/2015, de desindexación de la economía española y en 
el Real Decreto 55/2017 que la desarrolla, estas actualizaciones tendrán carácter de revisión 
periódica no predeterminada.   

Para la realización de estas actualizaciones, se tendrán en cuenta los índices de variación de 
de los elementos de coste más significativos del servicio. 

 

Los prestadores deberán facilitar a la Autoridad Portuaria (en base al estudio económico 
presentado en la solicitud de licencia) una memoria económico-financiera  con la 
justificación de la variación de los elementos fundamentales de la estructura de los costes de 
la prestación del servicio, que servirán de base para la actualización anual de las tarifas, así 
como el resto de información establecida en la legislación vigente en cada momento. 

Los ingresos del prestador se obtendrán por aplicación de las tarifas máximas vigentes al  
tráfico del año anterior.  

 

b) Revisión extraordinaria 

Además de lo previsto en el apartado anterior, la revisión de la estructura tarifaria o de las 
tarifas máximas solo podrá ser autorizada, con carácter excepcional, cuando concurran 
circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el momento de presentar la solicitud, que 
lleven a suponer, razonablemente, que en caso de haber sido conocidas por el prestador del 
servicio cuando se otorgó la licencia, habría optado por cambiar sustancialmente su 
propuesta o por desistir de la misma. 

En todo caso, dicha revisión implicará la modificación de este Pliego de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el mismo. 


